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4. Servicio de Coricesfones,bQn'la siguiente; estructura 01'-

ganica;

4.1. Sección Primera de Concesiories[Conceái()nes de Trans
porte por Carretera)~

Tendrá a su cargo )alnstr.uooión,esh~d¡o,-infOrme y pro
puesta de resolución -de Jos exped~entes./e]~Hv?S-a _1~C()11Ce

alOnes de serviciospüblicos de Ira1l$porteme:~cl()_por- -Carre"
teniS.

,4.2. Se.cción5egunda de ConcesionéS- (Mpdificación de Con~

cesiones de Transportes p'or Carretera),
Tendrá a sU,c~rgo la ins~cclÓp,:_esttldj<?,j;(l:forme_y pro,,:

puesta de resohtci6nde l05expe~ntes~la_th~oe,a'-ljl-rev~ón.

rescate, caducidad, ~unificación y ,,- tnCldificHc16n',det las con,ce.,
siones deservtcios públicos _detraD.$pQrt~ m€cé,flic():por carre
tera, así coroQ de losexpediente~_r~I_ativos_'a_~_.utoli.za,ci9nes

administrativasreJacionadas c~di~~,(,o~~e:s,
4.3. Sección Tercera de Concesione-s UnJ:'idenGia:$, de 'Conee..

siones y Agendas de Transporte).
Tendrá & su cargó losexPediantes, re1ativciá:;a:tra~er~ncias

de concesiones ,aeservicio5PúbUcos de "trall8Pll:~"":Ql~:nico
por carretera, 8,SÍ -como los carnbiO$deUt~)jdacI:'~.lQaej;~"

dientes en trámites de'concesiónI ~rmesd',Íit<::~sy:c:uan~
tas ,incidencias se produzca.n con J06expediente:s8l1:'tram:t~e,'de.
concesión de dichos servicios, asI.:' :-c:Gmol()fi;,.e~~ellte6 rela.
tivos a agencias de transporte 'Y:,df'PB,ChoS, ;f~ÓVia:rios.

4.4. Sección Cuarta de ,Conce&ione~:(Es:~éiQnes"de Vehícu
los y Relaciones con la Admini$trAcjón Locap~

Tendrá a su'carg'o la instruec1ól1.,esttidJo,,:j,nforme y pro
puesta de resolu:oiónde losexpedient&é-relaU!()8:,al:!JtOi"gaJtlien
to, reversión, rescate. cadücidad~. ,~sfere~~~:rm()dif:iCaeióh

de_ concesi~nesde estaciones .de servicios <I~ir.~P<lrte,público
por carretera. a.sJ ,como de 'ros ~entes.ft'l&~i~9S'fllasauto
rizacit;mes 'administrativas relacjonádasCOll:dls~as:c:oncesio-nes.

Asimismo tendrá a," su cargo ,la ÚIlItnlCCíÓU, :".ést,t.1dio.; ,'il1f9rme
ypropuestá ro, rescluciÓnde,l,,·:·eltpi~(Uentear~)ativos ,,ff,', la
delimitación <Ñ:l,IOs, cascos urbanQI'.~, _ pobla,ctPne~ a e!-ectos
del transporte y cuantas incidenciu,p'tJ€lj¡eqR~~rgiteDla ma·
teria entre 'la~dminlstradónCentral:<la$.~UdádéSlocalés.

4.5, Sección 'Quinta. .de ConCesiones JCpnoosiones ferrovia-
rias y de otros medios de transporte). "

Tendrá a su'cargo la lnfJtI'ucdÓn"e:s.tudiot i;nfonne y pro
puesta de r$solución'de los' expedielltaf:r~la~~o~,al,()tQrga;mien
ta, reversión, rescate. caducjd-ad~.t~ferenci1l,Ytra:ll$fotrnf.tCi6n.
de las concesiones de ferrocardl-es.,: tr8J]vfaF,;}'trqIebuses,así
como de los relatiVQs a losse-rvicioadetrttnsp?n~: ]¡Il)r'C?,~ble
y tuberías Y"en ,general, de t::'Ut&l1tos'otros",:se'" ~álicen. 'por
medios distintos,'de Ja'carretera". ent.ndiendQ.'.~b,n,iSIXlode las
autorizaciones administrativas relaclonadasC()n· dichas conce·
siones.

5. Sección de Explotación.
Tiene a su ca.rgó: la ordena'dóntecrti-Cade lblSservidos. de:

transporte mecánico ... por f1lrretera',r'egu,la,-es'r,';di:!i9recfouales:,
salve los especiales. y la e-xpediqiónd~ tarie,tas :q~ trans:portAJ
y la tramitación d~ las J;lutorizacio,neede:J?a::'servicioli,,~UYO

otorgamiento no esté reladona.do wncQllc8!!t.<1lJell,~''t~n'dnia$j~

mismo a su cargo laordenaciónt4cni4a de:los,tr8;n~POrtes~spe~

cíales, y en particular de los de mQÍ'ca.ncí~s,'~eIJg:r(.}Sasy ~e~·

cederas, así comede la tnunitaoUmds 19&: perp;¡i$O$:para cir~u

lación especial de vehí~ulos por raz6n:dEl SU,P-0S9' A) ,dimensión.

6. Sección de T",usportes. Fel'rQvls:rlos.
Tiene a su cargo:la.ordenadt)n·~:·d~}9.s"~erviclos' de

transportes ferroviarios, 1tlS-íi:oJ11f.l:la'6,vaJúac1Qxt:,dé .CQst~s y.
beneficios para su creación o sUpresión y::'eJl-"gel;i~tal.todos

los asuntos enrelaciÓfJ con este..mediodetr@spotte que no
sean de lacomPEttenciade RENFE..:

7. Sección de otros medios ,de'~'p~r~
Tiene a· su cargo 1aordenaciÓll>~'~~ .. 1<>e; .S$rvic;ios; de

transporte por cable, tubería '" Y. Ot;r()s ·tnedI()s:d~.· transP9rt~ y,
en general, laanuevas técnicas .~~'trart~por~.

a, Sección de Mooanizaci&t y ReglS~o'de·~Jnpresas.
Tiene a' su'. cargo la. confea;:ión,. las tliU'jE!~:'d~tl1.\nsporte

y mantenimiento del registro dlll '~presa$y veJ:ti~ulosyela~

boración de los datos estadistiooa con l!i:10lrelacJQnados.
9. Sección' Primera de CoordinaciiQn~'
Tendrás, 5UOl\r¡o losinforniels· téc:tú~s:.:t.é~~~icosc;l. los

expedientes. relativo! a las materias, qu$,ee, ~JI1itan ,en las
Secciones Primera yo Segunda de •. Conces.t~Sf l':la.sesUón del
canon de coincidencia;; , "

10. Sectión segunda deCoordinaeión.
Tendrá.S' su cargó'losínformes técnicos y económicos de los

expediei:lt~.s relativos. a l~ .. mate-rias que se tramitan en las
Secciones Tercera, Cuartal: Quinta deConcesionefl.

ll. Sección de. Tarificaeion.
Tendrá· a su cargo ~l;studio de los costos' de los' distintos

medios: da transporte, Y14s tariias a ~llos- ~plicables.

12., Sección de Transportes Internacionales.
Telidráa su. cargo, todo 10 relativo a los convenios y acuer

dos ... inte-rne.c¡ona~es de, t~porta de'· ,viajeros .. y mercancías. por
carretera,,_así-como la::tram.itaeión. 4é las autorizacionearela
tiyasa ~i«:ho.transporter :el registro, de Empresas de trans-
pQrte iIlternf.t.éional. -

13. Se'cpi6n d~ InspeccIón.
Tell:drá',a .. su.cargo'elestudio y ela~oración de planes gene

rales, deiílSpeGC~ón,.as{.c;:omo)a 'or~zación de la. misma y
el control y ar.uiUsisde·-Ios'da.tos ,ref~ren-tes a las Empre~s de
transporte. asi como el tn:i¡nl1so dela:- función inspectora y fa
puesta.eo:,práctiee. de los <planes gen.ei"~ de Inspección.

Art.8,1~·, Los,. gabinetes Y, oficinas ~ que se refieren los ar
tíc~los segundo':ysigui~teáde,e$ta'()r'dep:tendrán a todos los
efectos l~sntv~l~s or~ni~respectivOB de Sección y de Nego
ciado•.. dE'pendiente811· ',eeteúltimo·caso dire<:tamente de las
Subdirecciones.· Generales .0; Servicios respectivos·,

Art~ RO Quedan derOgad!j;s'cuantas-disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo- dJspuesto en la pre!?ente Orden.

Lo q·ue comunioo a· ,V; I~ ..pa.ra su'conocilriieJito y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 28 de abril de ~972.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo, Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 21cle abTil~197~,Porlaqua se; :modi
fica,el atttcul.Q,' la de .. la· Or<unáe Mete octubre
da Jlmpor la Quese,8i#b_ecen JWml4I pate la'
aplicacíón .Yde.;arTollQ~;ld ,prestactón .por tnca
pacidadlabora('tl'4h3iwrta- e'n·el Régimen General:
de la Seguridad SoCial.

nustt'~simos, señores:

El articulo. 10 d~ la .orden minil>teril~l de 13 de oct:t1bra
de 1961,por laq~e.·${).. eS,tabiecen' n,o,~8,p· para la aplicación
y des~ITQllo. ci~ l}l. preste;CÍl»l"por ip;capf.\cidad ... laboral transitoria
.enel RegltneD General(jeIa Seg:tlriqa.q>Social. incluye entrE'
la.scausa:'I,d~eXJi~ciQnde~d~ec'ho'a!,su~idiopor dicha. situa
ción 18 de ser dado de ~ltaeltrabal&dortonQ sin declaración
de inva1i<):ez.

La 'capl~~ció~ deJ,té(~rido;'precept(): ha puesto de mani
fiesto la~nv~tüenciatfe:qll~se.... (;{)Ofdjnen los efectos de la'
exlil).ción.'(je, ·l~,. si~uació-p d,e .inCf'pa~d'laboral transitoria y
delreC9npciJniento>deJa in:valifl~perm~nte~a fin de que 91
trf1b,~tacló1';. no dete,depe~pil:lir~,:»;tom~~J.á~e~te,-prestaciones
econó,mi~ e~··~u~lloS..·casoflen·losJ~~~; .<\1 pesar de líaber. sido
á~<lo. de. alt.a .mftd1ca. l1o: ,~ued~ ~i~orporatse· al trabajo en
razón R $U. estado. .... . . ' ... .... ...._.,. . ..

Por" otIJl paftfi!,es,{feadvertirq~:;un.:supuestoanáló8(1; al
guesec:o:~tel11pla.,rf:~~ii<l()a)~ situad4I1 "de, inv-alidez provi
sional. se,eneue1¡trasa.reSl.wlto.enestE,':Dllsnw sentido por la
Orden. ministerial de. 1$ de. abri1t.ie, 19~~ ·.en .el número .• 4 de
sU$",tícu)p. sexto~

En su virtud. <16 .tonfo~~con .1'Q', p~eptua4o en· elapa,r
ta.do bl .~.~lníunerold-e~atlícúló.<;.~: y en' la disposiCión
finaJ'te~ra· de JaLey dtt,la .. 8egllrt<.l8;d Social,

Este. M.~niate;tió. l.l.Jl;rop.u~ta·.' de,1~pirecciónGeneral de
la Seguriª~d, SóCial,ha te~idoabien,-<iisponer;

AI1ic~:o.únlco.-El.téJl;!oactuald~l:anículo 1(} de la Orden
de 13, de. octubre de ·l967•. .-pol' la. qUE!'. ~''E'.sta.blecen. normas para
la apUcación Y: desarrollo 4e .la· .prél:sti@.ón por inca~acidad

dA' .'.,'10 JM¡¡••II
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laboral transitoria en el Régimen General de la Seguridad So
cial. pasa a ser numero. 1 y se añade un número 2 Con la si~

guiente redacción:
«2. Cuando el derecho al subsidio por incapacidad laboral

transitoria haya de extinguirse. conforme a 10 previsto en el
apartado al del número anterior, si. el fanultativo que diese
de alta médica al trabajador o. en su CHSO, la Inspección de
Servicios Sanitarios de la Seguridad Social formul~ infonne
propuesta en el que se le considerase afectado por una presun4t
invalidez permanente. no se producirá la indicada extinción,
siempre que el trabajador no se reintegre antes. al trabajo,
hasta que recaiga una resolución definitiva de las Comjsiones
TéCnicas Calificadoras. No obstante, si por las ComisioIu.:,S Téc
nicas Calificadoras se declarase la existencia de la invalidez
permanente, en el grado de incapacidad absoluta o de gran
invalidez, la resolución de la Comisión deberá retrotraer sus
efectos a la fecha' del alta médica; en tal caso, Se deducirá de
la· pensión vitalicia _lo percibido como subsidió. ·por incapacidad
laboral transitoria, _estableciéndose ··18. consiguientecompen
se.ci6n entre las Entidades Gestoras.'"

Se faculta a la Direcci6n General de la Seguridad .SociAl
para. resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en apli
cación de lo dispuesto en la presente Orden,. que entrará en
vigor el día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado~.

Lo digo a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, IL
Madrid, 21 de abril de 1972.

DE LA FUENTE

Umos. Sres, Subsecretario y Director genera.l de la Seguridad
Social de 'este Ministerio.

RESOl,UCION de la Dirección General de Trabajo
por la Que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical lnterprovincial de TrabaJo de la Industria
Textil Sedera.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical lnt(>!"p¡'ovincial de Tra
bajo de la Industria Textíl y Sedera; y

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindical, con fecha 15 de marzo pasado, remitió a esta Direc
ción General el Convenio Colectivo Sindical lnterprovincial
de Trabajo de la Industria Textil Sedeta a 1-a finalidad de que
se le diese curso ante la ComisióilDe}egada del Gobierno para
Asuntos Económicos-previo informe de·la Subcomisión de Sa~

larios-, y que ha sido redactado, previas· las negociaciones
oportunas, por la ComisiónOeliberante designada al efecto;
vino acompañado del informe que ·pteeeptüa el artículo prime
ro, apartado 3, del Decreto~ley22l1969, de 9 de didembre, y
demás documentos exigido1> por la ~legislación sobre Convenios
Colectivos;

Resultando que la Subcomisión de Salarios, en su sesión
del dfa6 de abril de los corrientes, babiendo ex.amínado el
expediente de Convenio Colectivo Sindical· Interprovincial de
Trabaja de la Industria 'Textil- Sedera, le informó favo:rab16~

mente y elevó a la Comisión Delegada del Gobiernopara:Asuu
tos Económicos, según lo dispuesto en la Orden de 13 de marzo
de 1970, por la que se dan normas relativas al procedimiento
a que habrá de ajustarse la Subcomisión dI! Salarios;

Considerando que esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolución, de conformidad. cIJn el artículo 13
de 1$ Ley de 24 de abril de 1958, y los. prt>Ceptos correlativos
del Regl~ento para su aplicación de 22 deiuHo del·mismo afta;

Considerando que la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, a la vista del expediente _de 'Cotiv-enio
Colectivo Sindical Interprovincial de Trabajo de la Industria
Textil Sedera, y del ·informe de la Subcomisión de Salarios,
adoptó acuerdo favorable en su reunióncelébrada el día 14 de
abril de 19~;

Considerando que habiéndose cumplido en la tramitación
y redacción del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables. no dándose ninguna de las cláusulas de inef.icaeis
del articulo 20 del Reglamento para la aplicación de la. Ley de
Convenios Colectivos de 22 de julio de 1958,. Y dado que ·0
manifestado su confonnidad al Convenio la Comisión Delegada
del -Gobierno para Asuntos Económicos; según lo ptevist6 para
estos casos en el Decreto-ley 2211969•. de 9 de· diciembre, que
regula la política de salarios, Nntas no salariales .., precios,
procede su aprobación,

Ziifhih¡¡;

Vistas las disposiciones legales y demas de general aplica
ción,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical interpro
vinda1 de Trabajo de la Industria Textil Sedera,

Segundo.-Comunicar esta Resolución a la Organización Sin
dical para su notificación a las partes, a las que se hará saber,
de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de Convenios
Colectivos, modificarlo por Orden de 19 de noviembre de 1962,
que por tratarse de Resolución aprobatoria, no cabe recurso
contra la misma en vía administrativa.

Tercero.-Disponer su publícación en el .. Boletín Oficial del
Estado~. .

Lo que digo a V. l. para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de abril de 1972,-EI Director general, Vicente

Toro Orti.

Ilmo. Sr. Secretar.io general de la Organización Sindícal.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL DE
TRABAJO DE LA INDUSTRIA TEXTIL SEDERA

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECCION:- l.a AMBtTOS l""ERR1TORUL, FUNCroNAL y PERSONAL

Articuló 1.0 Ambíto territorial.-EI presente Convenio es -de
aplicación obligatoria a las provincias de Alava, Alicante, Ba
leares,Barcelona,. Burgos, Castellón, La Coruña, Gerona, Gui
PÚZOO&, Hu:esca, Jaén, Madrid, Murcia, Navarra, Sevílla, Ta
rragona, Valencia y Valladolid.

Se aplicará- asimismo a Jos centros de trabajo ubicados en
las citadas provincias, 'aun cuando las Empresas tuvieran el
domicilio social en ptras no afectadas, y a lds centros de tra
bajo que fuenm trasladados desde una provincia incluida a
otra 'lue no lo estuviere.

Art. 2,° Ambito funeional.-EI Conv.enio obliga a todas las
Empresas incluidas en el ámbito funcional de la Reglamen
tación Nacional del Trabajo del Sector Seda del Sindicato Na~

cional Textil, de 31 de enero de 1946, y por las normas de tra
.bajo de Cintería., Trencillería y Pasamanería, de 2 de marzo
del mismo año, cuyas actividades quedan recogidas en el No
menclátor delndustrias y Actividades y de Oficios y Profe
siones dE)- la Industria Textil de 28 de julia de 1966, anexo a
la Ordenanza Laboral Textil.

Serán inCluidas asimismo todas las Empresas que sean decla
radas sederas ,por resolución de la autoridad administrativa
laboral en expediente de clasificación.

Art. 3." Las Empresas afectadas lo serán en forma total,
comprensiva de las actividades de hilatura, torcido, tejido y
acabado, con sus conexas, preparatorias, complementarias y
auxiliares.

Art. 4." El Convenio obligará a las Empresas de nueva ins
talación que se hallen comprendidas en sus ámbítQs territorial
y. funcional.

Art. 5,° Ambtto personal.-Comprende la totalidad del per
sonal de las Empresas incluidas en los ámbitos territorial y
funcional, sin más excep<::ión que el .personal señalado en el
artículo· séptimo de la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

SECCIÓN 2," VIGENCIA, DURACIÓN, PRÓRROGA, REsOLUCIÓN Y REVISIÓN

Art, 6." Vtgen.cta.-El Convenio entrará en vigor a todos los
efectos el día 1 de abril de 1972. -

Art, 7." El Convenio se aplicará durante dos años desde la
fecha de entrada en vigor, o sea hasta el 31 de marzo de 1974,
prorrogandose de afio en año, a partir de dicha fecha, ,por
tácita re<:onducción.

Art. 8.° Resolución o' revisión,-La propuesta de resolución
o revisión del Convenio deberá prosentarse en la Dirección
General de Trabajo con una antelación mínima de dos meses
respecto a Ja .fecha de terminación de la vigencia o de cual~

quiera de sus prórrogas,

Art. 9.° La propuesta incluirá certificado del acuerdo adop
tado a t-al efecto por la representación sindical correspondiente,
en el. que. Sé razonarán las caU6aS determinantes de la resolu
ción o revisión solicitada.


